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Jefa de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto 
Secretaria Técnica del Comité de Control Interno 

Asunto Diagnóstico situacional del Sistema de Control Interno y Plan de 
Cierre de Brechas en el OEFA 

Referencia Resolución de Contraloría N°004-2017-CG, que aprueba la "Guía 
para la implementación y fortalecimiento del sistema de control 
interno en las entidades del Estado". 

Fecha Jesús María, O g OC1. 2017 

Tengo el agrado de dirigirme a usted e informar y proponer con relación al asunto, lo 
siguiente: 

l. ANTECEDENTES: 

1.1. En octubre del 2016, se reconformó el Comité de Control Interno del OEFA (CC/), 
en el marco de la Resolución de Presidencia del Consejo Directivo Nº 102-2013-
OEFA/PCD, de fecha 09.08.2013. El CCI tiene a su cargo el diseño, 
implementación, seguimiento y evaluación del Sistema de Control Interno (SCI) 
que se adopte en la entidad . 

1.2. En Sesión Ordinaria Nº 01-2017 del CCI , de fecha 31 de enero de 2017, el CCI 
aprobó por unanimidad la propuesta del programa de trabajo para la realización 
del diagnóstico del SCI , la misma que fue aprobada por la Presidencia del Consejo 
Directivo con Resolución Nº 019-2017-OEFA/PCD de fecha 10 de febrero 2017. 

1.3. Por encargo del CCI , con fecha 20 de marzo de 2017, se firmó el Contrato Nº 008-
2017-OEFA entre la Entidad y la consultora BDO, referida a la "Contratación del 
servicio de consultoría para actualizar el diagnóstico situacional y propuesta del 
plan de cierre de brechas para la implementación del sistema de control interno en 
el OEFA". iniciándose su ejecución desde el día siguiente de la firma del 
mencionado contrato. 

1.4. En Sesión Ordinaria Nº 007-20 17-CCI , de fecha 29 de agosto de 201 7, el CCI 
aprobó el Diagnóstico del Sistema de Control Intern o y el Plan de Trabajo para el 
Cierre de Brechas en la implementación del sistema de control interno en el OEFA. 
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2.1 Decreto Legislativo Nº 1013, Ley de Creación, Organización y Funciones del 
Ministerio del Ambiente, en cuyo Numeral 1, Segunda Disposición Complementaria 
Final, se crea el OEFA. 

2.2 Ley Nº 28716, Ley de Control Interno en la entidades del Estado, que establece 
normas para regular la elaboración, aprobación, implantación funcionamiento, 
perfeccionamiento y evaluación del control interno en las entidades del Estado. 

2.3 Ley Nº 30372, Ley del Presupuesto del Sector Público, para el año Fiscal 2016, en 
cuya Quincuagésima Tercera Disposición Complementaria Final, establece la 
obligación de todas las entidades de los tres niveles de gobierno de implementar 
su Sistema de Control Interno, en un plazo máximo de 36 meses. 

2.4 Directiva Nº 013-2016-CG/GPROD; "Implementación del Sistema de Control 
Interno en las Entidades del Estado", aprobado por Resolución de Contraloría Nº 
149-2016-CG. 

2.5 Resolución de Contraloría Nº 004-2017-CG, que aprueba la "Guía para la 
Implementación y Fortalecimiento" 

11. OBJETIVO 

El objetivo del presente informe es poner de conocimiento, los resultados obtenidos en 
el servicio de actualización del diagnóstico situacional en la implementación del sistema 
de control interno en el OEFA y presentar para su aprobación por la titular de la entidad, 
el proyecto de plan de trabajo para el cierre de brechas, a nivel de entidad y de procesos 
críticos priorizados por el CCI , con responsables en su implementación y plazos para 
su ejecución. 

ALCANCE 

Los resultados obtenidos en la actualización del "Diagnóstico del Sistema de Control 
Interno en el OEFA" así como la propuesta del "Plan de Trabajo para el Cierre de 
Brechas", alcanza a toda la entidad, con énfasis en los procesos críticos priorizados 
por el CCI. 

IV. METODOLOGÍA 

4.1 La Metodología utilizada en la actualización del diagnóstico del SCI , fue la indicada 
en la Guía para la implementación y Fortalecimiento para la Implementación del 
Sistema de Control Interno en las Entidades del Estado, aprobada por Resolución 
Nº 004-2017-CGR (/a Guía) , la misma que siguió el siguiente esquema: 

Etapa 1: Estableció la programación de las actividades a seguir para la elaboración 
del diagnóstico. 

Etapa 2: Referida a la recolección de información sobre políticas, procedimientos, 
manuales, directrices , planes etc; así como de la página web y de 
transparencia de la entidad ; reuniones con los dueños de los procesos 
críticos y coordinaciones con los equipos de trabajo y/o coOl"di nadores en 
control interno . 
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Etapa 3: Consistente en el análisis de toda la documentación obtenida. 
Etapa 4: Referida a la validación, a partir de un informe preliminar de los resultados 

obtenidos, ello con el fin de lograr la retroalimentación y evitar cualquier 
error de documentación, malinterpretación de documentación relevante 
para la conclusión. 

Etapa 5: Informe diagnóstico con los resultados obtenidos, considerando los 
siguientes puntos: 
- Actualización del diagnóstico del sistema de control interno, a nivel de 

entidad y a nivel de procesos críticos. 
- Identificación de brechas y oportunidades de mejora (a nivel de Entidad y 

a nivel de procesos críticos). 
- Conclusiones y recomendaciones. 

4.2 Para la elaboración del Plan de Cierre de Brechas, se prosiguió aplicando la 
metodología indicada en la Guía, tomando como base los resultados obtenidos 
en el Diagnóstico. Se analizaron los riesgos encontrados, valorándolos de 
acuerdo a la probabilidad de su impacto en la entidad y con actividades y tiempos 
a realizar, determinadas con los responsables en cada caso, para controlar o 
minimizar riesgos e impactos negativos. 

La priorización utilizada como criterio de priorización en el nivel de riesgo fue la 
que corresponde a la metodología de gestión de riesgos establecida en la guía 
establecida por Resolución de Contraloría Nº004-2017-CG: Aceptable, Tolerable, 
Moderado, Importante, Inaceptable. 

En la propuesta de los planes de acción se están priorizando los riesgos 
Inaceptables, luego los importantes, moderados, tolerables y finalmente 
aceptable, respectivamente. 

V. DIAGNÓSTICO DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO 

5.1 Actividades previas 
Dentro de las actividades previas a la elaboración de la actualización del 
diagnóstico del SCI en la entidad , se tuvo la revisión de toda la información con 
la que se contaba acerca del diagnóstico del SCI, la misma que sirvió como 
insumo base para la realización de la mencionada actualización . 

Cabe precisar que en el diagnóstico del sistema de control interno (2015-2016), . 
se estableció un plan de trabajo con sesenta y cinco actividades, las cual_es 
estaban en el cronograma de implementación del SCI 2015-2016, de las cuales 
se implementaron treinta y dos, quedando pendiente de implementar treinta y tres 
actividades. Posteriormente se priorizaron quince actividades, en atención a la 
relevancia de las mismas para la Entidad; las mismas que fueron consideradas 
en el Diagnóstico actualizado. 

A efectos de proceder con la actualización del diagnóstico del sistema de control 
interno, era necesario establecer los alcances que ésta debía tener, pues 
considerando todos los procesos que tiene el OEFA y el plazo establecido para 
su elaboración , no alcanzaría el tiempo estimado para su culminación. Es por ello 
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que se tenía que escoger los procesos sobre los que se realizaría el diagnóstico, 
teniendo en cuenta su relevancia, importancia, despliegue, si era un proceso 
misional o de soporte (adquisición, presupuesto, control de uso de tecnologías 
de la información, etc.) . 

La determinación de los procesos, sobre los cuales se real izaría la actualización 
del SCI, fue acordada por el CCI, en la sesión ordinaria Nº 03-2017-CCI, donde 
sus integrantes acordaron, se priorice los procesos considerados más críticos de 
la entidad, los cuales dada su complejidad y tiempo de despliegue, así como su 
innovación , deberían ser las siguientes: 

Dirección de Evaluación: Procesos de evaluación ambiental integral y 
gestión de monitoreo participativo. 
Dirección de Supervisión: Procesos de gestión de supervisión directa 
(minería, hidrocarburos) y gestión de conflictos socio ambientales. 
Dirección de Fiscalización, Sanción y Aplicación de Incentivos: 
Resolución en primera instancia de incumplimientos de obligaciones 
ambientales (Procedimiento Administrativo Sancionador) y Resolución del 
recurso administrativo de apelación (TFA) 
Procesos de Soporte: Procesos de logística, contabilidad, tesorería y 
proceso de gestión de tecnología de la información (Desarrollo de Sistemas 
Informáticos, Infraestructura y Servicio de Soporte Técnico) . 
Procesos Estratégicos: Planeamiento y Presupuesto. 

Es importante destacar, que la actualización del diagnóstico del SCI se realizó 
en base al mapa de procesos vigente, aprobado con resolución del Presidencia 
del Consejo Directivo. La formulación de la propuesta de plan de cierre de 
brechas, ha tomado en cuenta además el mapa de procesos en actualización. 

5.2 Análisis de la información: 
La información recabada, implicó el análisis de: 

• Lectura de las evidencias obtenidas. 
• · Análisis de las evidencias mediante la herramienta de análisis de la 

normativa interna. 
• Documentación de todas las evidencias e identificación de ·.· las 

observaciones o brechas para el sistema de control interno. 
• Por último, se asignó una calificación a cada evidencia hallada, de · 

conformidad a la metodología de la guía. 

5.3 Diagnóstico Situacional del SCI a nivel de Entidad en el OEFA 

Para la determinación del cumplimiento de los instrumentos de gestión ó 
prácticas de gestión, que son de carácter obligatorio por la Contraloría General 
de la República, se elaboró la matriz de vinculación de los componentes del SCI 
establecidas en la Guía, lo que permitió validar el nivel de cumplimiento de los 
documentos que deben estar elaborados y difundidos en la entidad y luego de 
analizado cada uno de los documentos solicitados se obtuvo que dentro de los 
114 documentos o instrumentos de gestión obligatorios en los respectivos 
componentes del SCI, se obtuvo como resultado un cumplimiento del 62%, tal 
como se muestra en ei siguiente cuadro: 
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Cuadro de resultado de vinculación de los componentes del SCI con los 
instrumentos de gestión 

Documentos o Instrumentos de Gestión 
COMPONENTE 

Cumple No Cumple Total % de cumplen 

Ambiente de Control 34 3 37 92% 

Evaluación de Riesgos o 15 15 0% 
Actividades de Control 12 18 30 40% 
Información y 17 3 20 85% 
Comunicación 
Monitoreo (supervisión) 8 4 12 67% 
TOTAL 71 43 114 62% 
Fuente: Informe de Diagnóstico del estado situacional del Sistema de Control Interno, elaborado 
por empresa consultora "800 Consulting SA C", pag. 1 O. 

En el diagnóstico situacional del sistema de control interno, se ha determinado 
que la Entidad no cuenta con una gestión por procesos y/o riesgos, por lo cual se 
incluyen las acciones respectivas en el plan de trabajo para el cierre de brechas. 

Por otro lado, el mencionado diagnóstico indicó el nivel y porcentaje alcanzado 
en cada componente del SCI a nivel de entidad; llegando a la conclusión que el 
OEFA presenta un nivel de cumplimiento a nivel de entidad del 56% lo que nos 
ubica en un nivel de madurez 2 ó cumplimiento parcial : 

Cuadro de nivel y porcentaje alcanzado en cada componente del SCI, a nivel 
de Entidad 

COMPONENTE NIVEL DE CUMPLIMIENTO 
% DE CUMPLIMIENTO 

ALCANZADO 
Ambiente de Control Cumplimiento parcial alto 88% 
Evaluación de RiesQos Cumplimiento parcial menor 39% 
Actividades de Control Cumplimiento parcial menor 43% 
Información y Cumplimiento parcial 

65% 
Comunicación 
Monitoreo (supervisión) Cumplimiento parcial menor 42% 
Sistema de Control Nivel de Madurez 2 56% 
Interno 
Fuente: Informe de Diagnóstico del estado situac,onal del Sistema de Control Interno, elabor;a_db 
por empresa consultora "800 Consulting SAC", pag. 13. · · ~1 

5.4 Diagnóstico Situacional del SCI en Procesos Críticos Seleccionados 

Planificación Institucional: El proceso se encuentra en un nivel básico con 
44,63% de cumplimiento, lo que indica que existen evidencias del sistema de 
control interno a nivel de formalización . 
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El resultado del análisis de los componentes del SCI en este proceso, es el 
siguiente: 
Cuadro de nivel y porcentaje de cumplimiento en cada componente del SCI 
en el proceso de Planificación. 

COMPONENTE NIVEL DE % DE CUMPLIMIENTO 
CUMPLIMIENTO ALCANZADO 

Ambiente de Control Intermedio 80,42% 
Evaluación de Riesgos Inicial 23,96% 
Actividades de Control Inicial 25,00% 
Información y Comunicación Intermedio 75,00% 
Monitoreo (supervisión) Inicial 18,75% 
Sistema de Control Interno Básico 44,63% 
Fuente: Informe de Diagnóstico del estado situacional del Sistema de Control Interno, elaborado 
por empresa consultora "BDO Consulting SAC", pag. 31 . 

Gestión de Evaluación: El proceso se encuentra en el nivel básico de 42,96%; 
lo niveles y porcentajes de cumplimiento de cada componente de SCI obtenido 
son los siguientes: 

Cuadro de nivel y porcentaje de cumplimiento en cada componente del SCI 
en el proceso de Evaluación 

COMPONENTE NIVEL DE % DE CUMPLIMIENTO 
CUMPLIMIENTO ALCANZADO 

Ambiente de Control Intermedio 80,42% 
Evaluación de Riesqos Inicial 23,96% 
Actividades de Control Inicial 16,67% 
Información y Comunicación Intermedio 75,00% 
Monitoreo (supervisión) Inicial 18,75% 
Sistema de Control Interno Básico 42,96% 

Fuente: Informe de Diagnóstico del estado situacional del Sistema de Control Interno, elaborado 
por empresa consultora "BDO Consulting SA C", pag. 31 . 

Gestión de Supervisión Directa: El proceso se encuentra en el nivel básico de 
42,96%; lo niveles y porcentajes de cumplimiento de cada componente de SCI 
obtenido son los siguientes: 

Cuadro de nivel y porcentaje de cumplimiento en cada componente del SCI 
en el proceso de la DS. · 

COMPONENTE NIVEL DE % DE CUMPLIMIENTO 
CUMPLIMIENTO ALCANZADO 

Ambiente de Control Intermedio 80,42% 
Evaluación de Riesqos Inicial 23,96% 
Actividades de Control Inicial 16,67% 
Información y Comunicación Intermedio 75,00% 
Monitoreo (supervisión) Inicial 18,75% 
Sistema de Control Interno Básico 42,96% 

Fuente: Informe de Diagnostico del estado s1tuac1onal del Sistema de Contro l Interno, elaborado 
por empresa consultora "BOO Consulting SAC", pag. 33. 
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Gestión de Procedimiento Administrativo Sancionador y Aplicación de 
Incentivos: El proceso se encuentra en el nivel básico de 42,96%; los niveles y 
porcentajes de cumplimiento de cada componente de SCI obtenido son los 
siguientes: 
Cuadro de nivel y porcentaje de cumplimiento en cada componente del SCI 

1 d I DFSAI en e proceso e a 

COMPONENTE NIVEL DE % DE CUMPLIMIENTO 
CUMPLIMIENTO ALCANZADO 

Ambiente de Control Intermedio 80,42% 
Evaluación de Riesgos Inicial 23,96% 
Actividades de Control Inicial 16,67% 
Información y Comunicación Intermedio 75,00% 
Monitoreo (supervisión) Inicial 18,75% 
Sistema de Control Interno Básico 42,96% 

Fuente: Informe de Diagnóstico del estado situacional del Sistema de Control Interno, elaborado 
por empresa consultora "800 Consulting SAC", pag. 34. 

Gestión de Conflictos Socioambientales: El proceso se encuentra en el nivel 
básico de 36,29%; lo niveles y porcentajes de cumplimiento de cada componente 
de SCI obtenido son los siguientes: 

Cuadro de nivel y porcentaje de cumplimiento en cada componente del SCI 
1 d C tr S A b" 1 en e proceso e on 1ctos ocio m 1enta es 

COMPONENTE NIVEL DE % DE CUMPLIMIENTO 
CUMPLIMIENTO ALCANZADO 

Ambiente de Control Intermedio 49,86% 
Evaluación de Riesqos Inicial 23,96% 
Actividades de Control Inicial 13,89% 
Información y Comunicación Intermedio 75,00% 
Monitoreo (supervisión) Inicial 18,75% 
Sistema de Control Interno Básico 36,29% 

Fuente: Informe de Diagnóstico del estado situacional del Sistema de Control Interno, elaborado 
por empresa consultora "800 Consulting SAC", pag. 35. 

Gestión de Denuncias Ambientales: El proceso se encuentra en el nivel básico 
de 43,24%; lo niveles y porcentajes de cumplimiento de cada componente de SCI . 
obtenido son los siguientes: 
Cuadro de nivel y porcentaje de cumplimiento en cada componente del SGI ., 
en el proceso de Denuncias Ambientales 

COMPONENTE NIVEL DE % DE CUMPLIMIENTO 
CUMPLIMIENTO ALCANZADO 

Ambiente de Control Intermedio 84,58% 
Evaluación de Riesgos Inicial 23,96% 
Actividades de Control Inicial 13,89% 
Información y Comunicación Intermedio 75,00% 
Monitoreo (supervisión) Inicial 18,75% 
Sistema de Control Interno Básico 43,24% 

Fuente: Informe de 01agnóst1co ele/ estado s1tuac1onal del Sistema de Control Interno, elaborado 
por empresa consultora "B00 Consulting SAC pag. 36. 
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Gestión Logística: El proceso se encuentra en el nivel básico de 43,24%; los 
niveles y porcentajes de cumplimiento de cada componente de SCI obtenido son 
los siguientes: 

Cuadro de nivel y porcentaje de cumplimiento en cada componente del SCI 
1 d I DFSAI en e proceso e a 

COMPONENTE 
NIVEL DE % DE CUMPLIMIENTO 

CUMPLIMIENTO ALCANZADO 
Ambiente de Control Intermedio 84,58% 
Evaluación de Riesqos Inicial 23,96% 
Actividades de Control Inicial 13,89% 
Información y Comunicación Intermedio 75,00% 
Monitoreo (supervisión) Inicial 18,75% 
Sistema de Control Interno Básico 43,24% 
Fuente: Informe de D1agnósttco del estado s1tuac1onal del Sistema de Control Interno, elaborado 
por empresa consultora "800 Consulting SAC", pag. 37. 

Gestión Financiera: El proceso se encuentra en el nivel básico de 43,24%; lo 
niveles y porcentajes de cumplimiento de cada componente de SCI obtenido son 
los siguientes: 

Cuadro de nivel y porcentaje de cumplimiento en cada componente del 
SCI en el proceso de Gestión Financiera 

COMPONENTE 
NIVEL DE % DE CUMPLIMIENTO 

CUMPLIMIENTO ALCANZADO 
Ambiente de Control Intermedio 84,58% 
Evaluación de Riesgos Inicial 23,96% 
Actividades de Control· Inicial 13,89% 
Información y Comunicación Intermedio 75,00% 
Monitoreo (supervisión) Inicial 18,75% 
Sistema de Control Interno Básico 43,24% 

Fuente: Informe de Diagnóstico del estado situacional del Sistema de Control Interno, elaborado 
por empresa consultora "800 Consulting SAC", pag. 37 .. 

Gestión de Tecnologías de la Información: El proceso se encuentra en el nivel 
básico de 43,24%; lo niveles y porcentajes de cumplimiento de cada componente 
de SCI obtenido son los siguientes: 

Cuadro de nivel y porcentaje de cumplimiento en cada componente del
0 

SCI 
en el proceso de la DFSAI 

COMPONENTE NIVEL DE % DE CUMPLIMIENTO 
CUMPLIMIENTO ALCANZADO 

Ambiente de Control Intermedio 84,58% 
Evaluación de Riesqos Inicial 23,96% 
Actividades de Control In icial 13,89% 
Información y Comunicación Intermedio 75,00% 
Monitoreo (supervisión) Inicial 18,75% 
Sistema de Control Interno Básico 43,24% 

Fuente: Informe de o ,agnost,co del estaclo s1tuacJOnal del Sistema de Control Interno, elaborado 
por empresa consultora "800 Consulting SAC". pag. 38. 
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5.5 Identificación de Brechas y Oportunidades de Mejora 

5.5.1 Brechas a nivel de Entidad: Las brechas identificadas a nivel de entidad por 
cada uno de los componentes del COSO son: 
- Ambiente de Control: No se cuenta con PEGE 2016-2019; Fichas Técnicas ni 
flujogramas actualizados a mayo de 2017, ni Manual de Gestión de Proceso y 
Procedimientos (MGPP) . 
- Evaluación de Riesgos: Presenta fuerte debilidad, con 0% de cumplimiento, 
debido a que no cuenta con Directiva, Política, Manual, Plan de Riesgos ni 
Matrices de Riesgos y Controles u otros documentos que permitan gestionar los 
riegos existentes. 
- Actividad de Control: Se obtuvo un 40% de cumplimiento, debido a que no se 
cuenta con documentación de los controles que mitigan los riesgos presentes en 
los procesos de la Entidad, como directrices de Segregación de Funciones; 
Indicadores de Gestión por Procesos; Evaluaciones de Costo Beneficio. 
- Información y Comunicación: Se obtuvo un 85% de cumplimiento, siendo la 
mayor debilidad, no contar con un sistema integrado que permita gestionar a los 
diferentes procesos en un solo sistema, lo que impide administrar en tiempo real 
las actividades que impactan en el manejo presupuestario, objetivos estratégicos, 
seguridad y calidad de la información y su comunicación. 
- Supervisión: Se obtuvo un 67% de cumplimiento, debido a que no se realiza 
una evaluación continua al SCI, aunado a que no hay acciones de monitoreo para 
medir la eficacia de las actividades establecidas en los procesos y 
procedimientos. 

5.5.2 Brechas a nivel de Procesos Críticos: 
- Planeamiento institucional: 

•!• Ausencia de estrategia comunicacional, 
•!• Actualizar normas en materia de planeamiento operativo, 
•!• No se cuenta con un sistema integrado que permita articular los avances 

y los resultados del POI y del Presupuesto. 
- Gestión de Evaluación: 

•!• No contar con personal CAS. 
•!• No contar con equipos de trabajo suficiente. 
•!• No contar con los resultados oportunos de los análisis efectuados por los 

Laboratorios. 
- Gestión de Supervisión Directa: 

•!• Necesidad de ampliación presupuesta! dadas las supervisiones 
especiales. 

•!• Necesidad de consolidar los requerimientos recurrentes de '"· 
embarcaciones y anualizados. 

•!• Necesidad de contar con laboratorios que cumplan con los requerimientos 
para realizar el análisis de emisiones atmosféricas. 

•!• No se cuenta con registros de usuarios de los equipos, de calibraciones y 
tampoco se tiene un plan de mantenimiento anual anticipado. 

•!• Infraestructura inadecuada para la custodia de expedientes. 
•!• Necesidad de contar oportunamente con los resultados de los análisis de 

suelo y agua. 
•:• Necesidad de sistemas de seguridad (por ejemplo, cámaras de vigilancia) . 
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•!• Uso de bases de datos desactualizados por parte del Ministerio de Energía 
y Minas. 

•!• Ausencias de actividades de control para mitigar riesgos identificados en 
la matriz correspondiente. 

- Gestión del Procedimiento Administrativo Sancionador y Aplicación de 
Incentivos: 

•!• Falta de planificación y coordinación anual de las diferentes direcciones. 
•!• Necesidad de un Courier a la medida que tome en consideración de las 

necesidades de la Entidad y la operatividad de sus procesos. 
•!• Ausencia de la cláusula de previo aviso de 30 días en los contratos y 

renovaciones con terceros. 
•!• Necesidad de contar con un sistema integrado que facilite la comunicación 

con otras Direcciones (entre OS, DE y DFSAI). 
- Gestión de Conflictos Socio Ambientales: 

•!• Necesidad de contar con personal idóneo. 
•!• Necesidad de contar con información oportuna para atender demandas 

socio-ambientales. 
•!• Ausencias de actividades de control para mitigar riesgos identificados en 

la matriz correspondientes. 
- Gestión de Denuncias Ambientales: 

•!• Necesidad de reformular el aplicativo del SI NADA de forma tal que permita 
el registro de denuncias ambientales basado en casos y problemáticas 
definidos. 

- Gestión Logística: 
•!• Necesidad de contar con mejores términos de referencia (TdR) y/o 

especificaciones técnicas para la adquisición de bienes. 
•!• Necesidad de contar con un programador que administre la ejecución y 

administración del Plan Anual de Contrataciones. 
•!• Limitaciones en los Términos de Referencias que emiten los usuarios de 

la Entidad. 
- Gestión Financiera: 

•!• Necesidad de contar con coordinadores de planeamiento y presupuesto 
con más capacitación en las diferentes áreas usuarias. 

•!• Se requiere capacitar a los Analistas de Control de Devengados. 
•!• Se requiere un mayor seguimiento al avance y culminación de la 

identificación de las infracciones, que se cubrirá con la asignación de un 
Código único de multa (CUM) . 

•!• Se requiere capacitar de manera permanente a los asistentes·· 
administrativos o personal encargado dentro de las diferente Direccion~s. 
Oficinas, Coordinaciones de las áreas usuarias, con respecto a la correcta 
elaboración de los requerimientos para solicitar viáticos para las 
comisiones de servicios y el correcto cumplimiento de la Directiva de 
Solicitud de Viáticos. 

•!• Se requiere fortalecer la identificación de resoluciones que corresponden 
a años anteriores y que fueron canceladas por los administrados, lo que 
permitirá contar con Estados Financieros Razonables. 

•:• Necesidad de automatizar el proceso en el sistema CONMUL a fin de 
determinar adecuadamente la estimación de las cuentas incobrables, 
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cargadas por la Ejecución Coactiva para ser posteriormente registradas en 
el SIAF. 

- Gestión de Tecnologías de la información: 
•:• No se cuenta con el PETI ni con el PEGE. 
•:• No se tienen procedimientos internos aprobados para el uso de 

herramientas de control de versiones por parte de OTI. 
•:• Necesidad de aprobar la aplicación e implementación con la Norma 

Técnica Peruana en la Entidad. 
•:• Necesidad de asegurar la continuidad de las operaciones de OTI mediante 

la adquisición de un equipo o grupo electrógeno. 
•:• Se requiere mejorar los procedimientos de eliminación o cambio de 

accesos, en los casos de cese o cambio de personal del área de OTI. 
- Gestión de Tribunal de Fiscalización Ambiental: 

•:• Necesidad de elaborar un procedimiento formal (enmarcado dentro de una 
directiva institucional) para establecer la información completa que debe 
ser emitida en los expedientes enviados por la DFSAI y/o DS, así como 
las funciones de las actividades que deben ser realizadas por el abogado 
encargado del caso dentro de TFA. 

VI. PLAN DE TRABAJO PARA EL CIERRE DE BRECHAS 

Para la elaboración del Plan de Cierre de Brechas tanto a nivel de Entidad, como de 
Procesos Críticos seleccionados; se procedió a definir las tareas que deben realizar 
para cerrar las brechas identificadas en el Diagnóstico del SCI ; así como a establecer 
plazos y responsables. 

En esta perspectiva, se realizaron sendas reuniones de coordinación y reuniones 
múltiples entre los dueños de los procesos críticos y las áreas con las que interactúan 
en el desarrollo de sus procedimientos, y con los cuales compartían algunos riesgos. 

Producto de las reuniones de coordinación se logró: 

Mejorar la descripción e identificación de los riesgos más significativos obtenidos. 
Validar los riesgos identificados. 
Mejorar la redacción de las actividades de control que existían e identificarlas 
donde no existían. 
Determinar la probabilidad de impacto de los riesgos identificados. 
Establecer los planes de acción necesarios para el cierre de brechas. 
Determinar el cronograma de acción, el cual incluya los plazos dentro de los 
cuales se debe ejecutar los planes de cierre de brechas. · .~ 

El cronograma de acción , con los plazos de inicio y fin para su implementación, así 
como los nombres de todos sus responsables , se han plasmado en la matriz de "Plan 
de Trabajo para el Cierre de Brechas", tanto a nivel de Entidad como a nivel de procesos 
críticos, que forman parte del presente informe. 
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6.1.1 Planes de Acción a Nivel de Entidad: Se determinó la existencia de dos 
situaciones sistémicas y que están presentes en forma transversal en toda la 
Entidad; las cuales son: 

- Soporte Informático: No se cuenta con soporte de sistemas informáticos 
que cubra todo el ciclo de los procesos misionales, no se cuenta con PETI 
ni PEGE. 

- Soporte Administrativo: Teniendo en cuenta que el trabajo misional de la 
Entidad a nivel nacional descansa sobre su personal y laboratorios, se 
aprecia que los procesos de contratación de terceros y soporte 
administrativo no son los más eficaces, lo mismo aplica para la contratación 
de laboratorios. 

De mejorar esta situación, se reflejará directamente en la productividad de 
las áreas misionales. 

6.1.2 Planes de Acción a Nivel de Procesos Priorizados: Se identificó todos los 
riesgos existentes por cada proceso crítico seleccionado, por el CCI. 

Los Planes de Acción a realizarse tanto a nivel de Entidad como a nivel de procesos 
críticos se puede apreciar en la Matriz del Plan de Trabajo para el cierre de brechas 
(Anexo 1) 

VII. CONCLUSIONES 

7.1. El OEFA ha cumplido con actualizar el Diagnóstico situacional sobre la 
implementación del Sistema de Control Interno, de conformidad con la Directiva Nº 
013-2016-CG/GPROD; "Implementación del Sistema de Control Interno en las 
Entidades del Estado", aprobado por Resolución de Contraloría Nº 149-2016-CG; 
así como con la Resolución de Contraloría Nº 004-2017-CG, que aprueba la "Guía 
para la Implementación y Fortalecimiento". 

7.2. Todas las acciones consideradas en el plan de trabajo para el cierre de brechas 
concuerdan con el programa de actividades del Plan Operativo Institucional de la 
Entidad. ; .-... ~ 

7.3 De conformidad al Plan de Cierre de brechas realizado a nivel de Entidad ;- se 
concluye que el OEFA, debe focalizar y priorizar su esfuerzo para cerrar las 
brechas encontradas, dando prioridad en aquellos componentes con un 
cumplimiento parcial menor, incidiendo sobre todo en el componente de 
Evaluación de Riesgo , que es donde tiene el más nivel más bajo alcanzado y 
aquel que constituye uno de los pilares para alcanzar una adecuada Gestión de 
Riesgos. 

7.4 Con respecto al plan de cierre de brechas a nivel de Procesos Críticos, se concluye 
que es necesario implementar planes de acción en los riesgos que requieren 
fortalecer o establecer controles que los mitiguen. 
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7.5 La Secretaría Técnica del CCI , se encargará de monitorear cada una de las 
actividades de implementación establecidas en el plan de trabajo, con el fin de 
cerrar las brechas y aprovechar las oportunidades de mejora identificadas producto 
del diagnóstico. 

VIII. RECOMENDACIONES 

9.1 Poner de conocimiento de la titular de la Entidad, el resultado obtenido de la 
actualización del Diagnóstico del Sistema de Control Interno. 

9.2 Considerando que el plan de trabajo para el cierre de brechas, ha sido aprobado en 
la Sesión Ordinaria Nº 07-2017-CCI de fecha 29.08.2017, se recomienda elevar el 
presente plan de trabajo para el cierre de brechas ante la Titular de la Entidad, a fin 
que lo apruebe con eficacia anticipada al 29 de agosto del presente año, mediante 
resolución de Presidencia del Consejo Directivo y disponga su implementación en 
los plazos establecidos. 

IX. Anexos 

Anexo Nº 1: Plan de Trabajo para el Cierre de Brechas en el OEFA. 

Atentament 

. .. . . ~ \ ......... . 
AUREA H. DIL~ NCA 
Jefa de Oficina e Planeamiento y Presupuesto 
Secretaria Técn· a del Comité de Control Interno 

Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental - OEFA 
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N' QE5CRIPC10N o:: LAS ACCIONES O¿toi.ccCor::.lc:o RECU RS OS 
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j ... l -i7 <!!;0•17 S<":>·17 ec:-17 l'lO'l • l7 c!lc-17 cnc-18 
Nombre y t;,)C'li1co C<!:~o REQUERIDOS 

fé-l lmmlaaaa) cc:dlmm/aau! ~pcc1fH:ai, CorrC'Ocl«tron1co N c:cccllilul .:..-:c ,o 
SI S2 " 

,, ,, S2 " " SI S2 " " 
,, S2 " 

,, 
" S2 " 

,, SI S2 S! ,, SI S2 " ' ' Elabora r el Plan Estratégico de Gobierno Electrónico (PEGE ) por el J>('riodo 2017·2019. Amparito Acevedo Flores Jeíe de la Ofic ina de Tecnotogia de la aa cevedo@:oefa.ii:ob.:>e 204-9900. Anexo ll/ A 03/03/2017 31/08/2017 Elabora r 

1. Conformar mediante resolución del PCO , el Comité de Dirección de Gestión por Procesos y Simplificación 1. Secretaria Gene ral. Secretaria General ma!l'!!ria@o!?fa.11.ob.M 20-1-9900. Anexo 17/07/2017 30/09/2017 
Administrativa y e l Equipo de Gestión por Procesos y ,'.'.e jora Continua 2. Comité de Gestión por Procesos en el 5·165 
2. Actualizar e l mapa de procesos. OEFA. 

11 1, 
3. Aprobar el mapa de procesos . 3. Equ ipo Técnico. tl/A Aprobar 

' 4. Comité de Gestión por Procesos en et 
OEFA. 

1 .Ac tualizar la direc t iva para la formulación. ac tualización y aprobación de documentos normativos en e l Aurea Cadillo Villafranca Je fa de la OPP acac! illo(á)oefa.!!ob.oe 204-9900. Anexo 30/09/2017 31/12/2017 
OEFA. 5465 ti/A llormar 
2. Elaborar manuales de procedimientos. 

1. Seleccionar entre tos miembros del comite de control interno (CCI). un Grupo de Trabajo que se Comité de Gestión por Procesos en el Secretaría Ge neral ma1e!!ria@oefa.P.ob.ee 204·9900. Anexo 25/07/2017 31/ 12/2017 
encargue de la gestión de riesgos , con el apoyo del equipo técnico de control interno de la entidad. OEFA. 5465 
2. Gestionar acciones de capaci tación para la sensibilización de l J>('rsonal e n la cultura de gestión del 
riesgo en la Entidad. IHA llormar 

3. Proponer la normativa e n materia de Gestión de Riesgos de los procesos estratégicos, operativos y de 
soporte (lineamiento, directiva y/o política). 

Elaborar el Plan de Gestión de Riesgos de la Entidad. Grupo de t rabajo del CC I en gestión de Secretaria General malegria(@oefa ,!!ob.oe 204 -9900. Anexo 11/A 18/08/2017 31/08/2017 Elaborar 
Elaborar Politlcas de Gestión de Riesgos. Grupo de trabajo de l CCI en gestión de Secretaria General malegria@oefa.!!Ob.oe 204-9900. Anexo 18/08/2017 31/08/2017 

riesgos, con e l apoyo del equipo técnico 5465 tl/A Elaborar 
de control ínter 

Elaborar un Manual de Gestión de Riesgos. Grupo de trabajo de l CCI en gestión de Secretaria General mategria@oefa.!!ob.ee 204-9900. Anexo 01/09/201 7 30/09/2017 
riesgos, con el apoyo del eq uipo técnico 5465 ti/A Elaborar 
de control inter 

Diseñar procedimientos para una adecuada gestión del riesgo que tome en consideración el Manual de Grupo de trabajo del CC I en gestión de Secretaria General malegria@oefa.5ob.oe 204-9900. Anexo 01/09/2017 30/09/2017 
Gestión de Riesgo de la Entidad. riesgos, con el apoyo del Equipo Técnico 5465 tl/A Dise ñar 

de Control lnter 

Desarrollar programas anuales para capacitación de todo el personal re lacionado a la Gest ión de Riesgos, (omite' de Dirección de Gestión por Secretaria Ge ne ral ma legria@:oefa.!!ob.ee 204 -9900. Anexo 01/11/2017 15/12/2017 
en el marco del plan de desarrollo de personas -PDP del OEFA. Procesos y Simplificación Admínistrativa y 5465 

Programar Mejora Continua en el OEFA ll/A 

1 .Los responsables de procesos estratégicos, OJ>('rativos y de soporte, con el apoyo de sus correspondíentes Directores y/o jefes de órganos de linea , TODOS ma!egria@oefa.~ob.ee 204-9900. Anexo 01/09/2017 30/09/2017 
equipos técnicos de control interno , deber<ln mantener un inve ntario actualizado de los riesgos asesoria, apoyo y cont rol, en coordinación 5465 
identificados en éstos. con el grupo de trabajo del CCI en gestión 

'º de riesgos, con e l apoyo de su equipo !UA Ac tualizar 
; 

técnico de control inte rno 

1. Formular la matriz de riesgos por procesos. Director o jefe responsable de procesos Secretaria General malegrial'@oefa .ii:ob.ee 204-9900. Anexo 02/10/2017 20/10/2017 

11 2. Mantener actualizada la matriz de rie gos. en e l OEFA {estratégicos, operativos y de 5465 tHA Diseñar 
soporte) 

12 
Diseñar un plan o programa para el manejo de los riesgos a los que esta expuesta la Entidad , en el cual se Comité de Gestión por Procesos en el Secretaria General malegria@oefa.gob.ee 204-9900. Anexo 

U/A 
01/10/2017 31/ 12/2017 

Diseñar establezcan los mecanismos adecuados. OEFA 5465 

1. Establecer los lineamientos para la identificación, evaluación y evitar posibles fraudes . Grupo de Gestión de Riesgos del CC I Secretaria General male!!ria@oefa ,!!ob.ee 204-9900. Anexo 01/09/2017 30/09/2017 
1) 2. De~rrotlar estrategias de sensibilización y comunicación con los servidores del OEFA, para evitar 5465 11/A tlormar 

rvKihlP( fr;,¡1 rlP( 

14 1. Mantener actualizado el inventario de riesgos y controles que se tiene como resultado de ta presente Comite de Gestión por Procesos en el Secretaria General ma1eBria@oefa .Bob.ee 204-9900. Anexo H/A 01/10/2017 31/ 12/2017 Monitorear 
ron(t1\1ori OFFA <H< 

1. Conocer y difundir las implicancias del Plan Anticorrupción del 2016, publicado en la pilgina Web de la Miriam Alegria Zeva\los Secretaria General malegria@oefa.Bob.ee 204-9900. Anexo 01/09/2017 30/09/2017 
Contrataría Gene ral de la Repllblica. 5465 
2. Tomar e n consideración los cambios en e l portal de transparencia de la entidad dado el pack 

15 anticorrupción mencionado en e l numeral anterior. N/A tlormar 

3. Diseñar politicas y procedimientos antifraude en los diferentes procesos de gestión, críticos y de apoyo. 
4. Establecer procedimientos de comunicación para conocer situaciones de conducta que den indicios de 
fr,.,,,f,,. 

1./dentificar los factores externos que ante cualquier cambio afectarían los procesos operativos. 1. Francisco Ga rcia Aragón; 1.0irector de Evaluación fP.arcia@oefa.Bob.ee 204-9900 02/10/2017 31/ 10/2017 
2. Formular y mantener actualizada ta matriz de factores externos que ante cualquier cambio afectarían Julio Raúl Santoyo Telto y Director de Supervisión ¡santoY:ol@oefa.Bob.ee 

16 los procesos operativos de la entidad. Eduardo Robert ,',',elga r Córdova Director de DFSAI eme1gar@:oefa.!lob.ee H/A Identificar 
3. Implementar medidas para la consideración de la citada matriz en la gestión institucional. 2. idem 2. Ídem 

3.Mirlam Alegria Zevallos 3. Secretaria Genera l 

1. ldentificar los factores Internos que ante cualquier cambio impacten en el SCJ. Grupo de gestión de riesgos del CCI del Secretaria General male!lria@oefa .gob.ee 204-9900. Anexo 02/10/2017 31/10/2017 
2. Formular y mantener actualizada la matriz de factores Internos que ante cualquier cambio impacten en OEFA 5465 

"--
17 e l SCI. 11/A Identificar 

3. Implementar medidas para ta consideración de la citada matriz en la gestión institucional. 

1. Actualizar la directiva para la formulación de documentos normativos de gestión interna. Aurea Cad illo Villafranca Je fa de la OPP acadillo@oefa .gob.ee 204-9900. Anexo 21/08/2017 21/09/2017 
18 2. Actualizar la directiva para la formulación de documentos internos no normativos (comunicaciones 5465 N/A Actualizar 

internas, planes de trabajo, otros). 

19 1.Actualizar y aprobar el mapa de procesos del OEFA. Aurea Cadillo Villafranca (en coordinación Jefa de la OPP acadillo@oefa.gob.ee 204-9900. Anexo 
1-l/A 

1 / 15/08/2017 1/ 15/09/2017 Ac tualizar 
2. Formular v aprobar manuales de procedimientos de sooorte fRR.HH . . loi;iis tica v financiera\ . con los dueños de procesos} 5465 2/ 21/08/2017 2/ 21/ 12/2017 
1. Identificar los puestos claves sujetos a riesgos de fraude en la entidad . Grupo de Gestión de Riesgos del Comité Secretaría General male!!ria@oefa.gob.ee 204-9900. Anexo 01/09/2017 30/09/2017 

20 2. Establecer medidas para asegurar que las directivas y procedimientos institucionales, incluyan de Control Interno 5654 H/A Identificar 
disposiciones para mitigar e l riesgo de ocurrencia de fraude en la entidad . < 

21 Elaborar el manual de perfil de puestos. Orlando Alberto Edgar Ramirez Coordinador de RRHH oed11ar@oefa .!!ob.ee 204-9900. Anexo IHA 02/ 11/2017 22/12/2017 Elaborar 

22 
Evaluar la segregación de funciones en e l proyecto piloto de evaluación de desemJ>('ño, e n el que participa Orlando Alberto Edgar Ramírez Coordinador de RRHH oed!!ar@oefa.gob.ee 204-9900. Anexo 

tl/A 
02/11/2017 22/12/2017 

Evaluar el OEFA bajo e l liderazgo de SERVIR. 5378 

Incorporar en el Manual de Gestión de Procesos, un capitulo sobre e l estudio de evaluación costo-beneficio Aurea Cadillo Villafranca Jefa de la OPP acac!illo@:oefa .gob.ee 204·9900. Anexo 01/09/2017 22/12/2017 

23 
que se debe aplicar sobre aquellas actividades de control que se requieren establecer para mitigar los 5465 
riesgos presentes en los procesos, con lo cual se cuente con un análisis cualitativo y cuantitativo para la N/A Normar 

factibilidad de su aplicac ión dentro del presupuesto del OEFA. 

Incorporar en e t Manual de Gesti6n de Procesos, un capitulo sobre el estudio de evaluación costo-beneficio Aurea Cadillo Villafranca Jefa de ta OPP acadi1lo@oefa .!lob.ee 204·9900. Anexo 02/09/2017 22/ 12/2017 

24 
que se debe aplicar sobre aquellas actividades de control que se requieren establecer para mitigar tos 5465 
riesgos presentes en tos procesos, con to cual se cuente con un análisis cualitativo y cuantitativo para la /l/A llorma r 1, 1 
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1.,:.probar el mapa ce prccesos . 

DESC~l?C ION CE LVi .: CC!Ot-ES 

2.Desarrollar el manuc! de gestión de· procesos y pnxedimi1?ntos {.'/,G PP I. 
Comité Ce Gest ión por Procesos en e! 
OEFt. 

Definir tos indicadores y sus n:e tas a nive{ ce prc<esos. asi como imptementu et regist ro y reporte Comite de Gestión por Procesos en el 
periódico de dicha información. OEFA 
Formular normas o procec! imientos para regular requisitos de la informac i6n. Am parito Acevedo Flores 

Comple tar el desarrollo e imptementac i6n del sistema integrado SIGA con mayores prestaciones. Am parito Acevedo Flores 
Implemen tar un re gist ro de revisi6n de sistemas para detecta r de ficiencias en las operaciones de los Amparito Acevedo Flores 
procesos o ante cambios externos e in ternos . 

Establecer mecanismos p.-ira evaluación con tinua y permanente de los componentes de control inte rno. Cornil€' de Control Interno 

1. Desarrollar un cronograma anual de seguimiento a ta e fec tividad de tos procedimientos. Miriam Alegria Zcvallos 
2. Elaborar informes trime st rales de seguimiento a la e fec t ividad de los procedimie ntos . 

Diseñar y comunica r procedimientos o mecanismos de reporte para que tocio personal de la Entidad pueda Mirlam Alegria Zevatlos 
canalizar y/o informar !de forma anónima o ide ntificándose) deficie ncias de control observadas en e l 
Establecer disposiciones pa ra la autocva\uaci6n de tos procesos por sus responsables, asi como para la Miriam Alegria Zeva ltos 
gestión y supervisi6n continua del control interno de la Ent idad. 

RESPONS;.BLE DE l/.\PLEJ.:Er,:T,:,;;, 

Secre taria General 

Sec retaria General 

Jefa Ce la Oficina de Tecnologia de la 

Jefa Ce la Oficina de Tecnologia de la 
Jefa c!e la Oficina de Tecnologia de la 
Información 

Secretaría General, Presidenta del CC I 

Secreta ria General, Presidenta del CCJ 

Sec retaria Genera l, Presidenta del CC! 

Secre taria Gene ral , Presidenta del CC I 

E.01 Planeamiento Institucional 

Diseñar en coordinaci6n con la Oficina de Comunicaciones, RR.HH. y OTI , una estrategia comunicaciona l. Aurea He rmelinda Cadillo Villa franca 

Establecer criterios y procedimientos para la determinación de me tas fisicas y presupuestarias e n cada año Au rea Hermelinda Cadillo Villafranca 
fiscal. 
1. Intensificar acciones de capacitaci6n a tos Coordinadores de metas sobre tos alcances de las directivas y Aurea Hermelinda Cadillo Villafranca 
el uso de los instrumentos de seguimiento y evaluaci6n. 
2. Generar evaluaciones participativas con los tomadores de decisiones (Directores, Responsables , etc. l 
para establecer acciones que impulsen la gesti6n institucional. 
3. Desarrollar una propuesta de procesos y procedimientos de planeamie nto y presupuesto que facilite e l 
diseño de un sistema inte grado. 

Jefa de Oficina de Planeamiento y 
Presupuesto 

Je fa de Oficina de Planeamiento y 
Presupuesto 
Jefa de Oficina de Planeamiento y 
Presupuesto 

1. Establecer procedimientos y plazos para la evatuaci6n de PEI en concordanc ia con las normas de l 
CEPL.All. 

Aurea He rmelinda Cad illo Vil\afranca Jefa de Oficina de Planeamiento y 
Presupuesto 

0 .02 Gestión de Evaluación 
Ejecutar entrenamiento al personal de la DE e n relaciones comunitarias que permita e l acercamiento con 
las comunidades . Francisco Ga rcia Arag6n Director de Evatuac i6n 

Solic itar acceso permanente a tas carpe tas compartida que maneja la DS donde se encuentra los informes 
de: Instrumentos de Gestión Ambiental, Re portes de Gestión Ambie ntal de tos Administrados, Reportes 
Públicos de la OS , Informes de Ensayos de los análisis de laboratorio de los puntos de monitoreos realizados 
durante las supervisiones, Lista actualizada de administ rados e informaci6n georeferenciada de las zonas 
de operación y áreas de infl uencia. 

Registrar y coordinar las diferentes supervisiones e speciales que se prese nten durante e l año 
correspondie ntes al sector hidrocarburos para evaluar ta asignaci6n presupuesta! respec tiva 
oportunamente . 

Sonia Aranibar Tapia 

Katia Toledo Ma ri 

l a DS debe consolidar los requerimientos recurrentes de solic itud de embarcaciones y evaluar su inclusi6n Julio RaUI Santoyo Tello 
en e l presupuesto anual. 
1. Establecer una estra tegia de contratación entre ta Direcci6n de Supervisión junto con Logistica para 1. Julio RaUl Santoyo Tel10 
considerar los Labora torios que si cumplen con tas condiciones para cl análisis de emisiones a tmosféricas. 2. Christhian Oiaz Ruiz 
2. Desarrollar una propuesta pa ra la construcción de Laboratorio del OEFA. 

Subdirec tor de Evaluación de la calidad 
Ambiental y Subdirec tor de Linea de Base y 
Agentes Con taminantes. 

0.03 Gestión de Supervisión 

Coordinadora de Hidrocarburos 

Director de Supervisión 

1. Encargado de Minería 
2. Subdirector de Supervisi6n Directa 

Elaborar e implementar un registro de utilización de equipos por parle de la Dirección de Supervisl6n que 1. Julio RaUI Santoyo Tetlo 1. Encargado de Minería 
incluya datos del solicitante, lugar, tiempo de uso y estado del equipo, al momento de la devolución , así 2. Katia Toledo Mo ri 2. Coordinadora de Hidrocarburos 
como el registro de calibraciones respectivos . 3. Orlando Cossio 3. Coordinador de Elec tricidad 

4. Osear Tapia Caja\eOn 4. Coordinador de Pesquería 
'- r ....,.. r,Hn .. An r" An ¡,.,{., trh 

Elaborar los TDR correspondientes a tos nuevos contratos de los Laboratorios considerando un plazo menor 1. Julio RaUI Santoyo Tello 1. Encargado de Minería 
(15 dias para suelo y 10 dias para agua) , pa ra contar con el resul tado de los anatisis de suelo y de agua. 2. Katia Toledo Mari 2. Coordinadora de Hidrocarburos 

11 3. Orlando Cossio 3. Coordinador de Electricidad 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

4. Osea r Tapia Cajaleón 
5. Keyla Quispe 

Elaborar un informe tC?cnico solicitando a la SG la evaluaci6n de la fmplementaci6n de la acredi tación del 1. Julio Ratil Sa ntoyo Tello 
OEFA para el muestreo ambiental teniendo en consideraci6n la lffP·ISO/IEC 17020:2012. 2. Christhia n Oiaz Rulz 

Elaborar un acta o memo por parte de la Ol recci6n de Supervisión {OS) solicitando a la Oficina de Claudia Oseco Gaspa r 
Tecnológica de la lnfo rmaci6n (OTI ) la mejora en e l t iempo de interfase entre los sistemas aplicativos SIIA 
e ltlAPS. 

Elaborar un registro de Supervisores {anexar las Declaraciones Juradas de los Supervisores) y compararlo 1. Julio Ralll Santoyo Tello 
con el registro de Unidades Fiscalizables para evitar conflictos de intereses . 2. Christhian Oiaz Ruiz 

3. Katla Toledo Morí 
4. Orlando Cossio 
5. Osear Tapia CajaleOn 

Elaborar un plan de gesti6n para obtener y mejorar la obtención y actualización de in formaci6n 1. Julio RaUt Santoyo Te llo 
proveniente de los certificadores (SW AC E, MINEM y Gobiernos Regionales) respectivos, considerando; 2. Christhian Diaz Ruiz 
l. lista de Instrume ntos de Gest ión Ambiental que no se encuentran en e l OEFA y que fue ron aprobados 
por los ce rtificadores. 
2. Emitir un informe con los inconvenientes que presenta e l SEAL. 

Coordinar con la Oficina de Tecnol6gica de la Información (OTI ) ta solicitud de acceso a la base de da tos de 1. Julio Rall t Santoyo Telto 
SUUARP y REIIIEC, bajo los pa rámetros de permisos que dic has Entidades permiten. 2. Christhian Dlaz Rulz 

Elaborar solicitud de sistemas de seguridad, controles de acceso, resguardo fisico de los expedientes y 
archivadores corredizos, para la custod ia de los expedientes de la DS. 

Coordinar reuniones con la Dirección General de Minería del Ministerio de Energia y Minas (W tlEM) para 
solicitar y establecer una actua lizaci6n de sus bases de datos. 

Elaborar e informar mediante un memo a la Ofic ina de Terceros, la necesidad de incorporar dentro de l 
registro de Terceros ta condici6n de profesionales que posean la colegiatura y habltitaci6n respectiva. 
Adicionalme nte, solicitar en los contratos la clausula de penalidad contractual por pérdida de habilitación 
del profesional. 

1. Incluir en el Plan de Necesidad de la Direcci6n de Supervisión temas de seguridad y salud ocupacional 
para los Supervisores (CASI y para los Terce ros considerar en sus 
contra tos una clausula de vigencia de capacitación en seguridad y salud ocupacional. 

Elaborar un procedimiento de gesti6n (solicitud, e ntrega, cambio, responsabilidad y control) para el uso 
obligatorio y disponibilidad adecuada de los EPP f',egUn estándar) por parte de l personal CAS y Terceros 
del OEFA. 

Elaborar una propuesta de proced imiento Unico de supervisi6n direc ta para contar con la firma de l 
Subdirector o Direc tor en los casos de emergencia (fin de semana o feriado) y la posibilidad de 
implementar para algunos casos la firma electrónica. 

1. Julio Ralll Santoyo Tello 
2. Katia Toledo Morí 
3. Orlando Cossio 
4. Osear Tapia CajaleOn 
S. Keyla Quispe 

Director por nombra r 

1. Julio RaUI Santoyo Te llo 
2. Katia Toledo Mori 
3. Orlando Cossio 
4. Osear Tapia Cajale6n 

1. Direc tor por nombrar 
2. Katia Toledo N.ori 

1. Director por nombra r 
2. Katia Toledo Mori 
3. Orlando Cossio 
4. Osear Tapia Cajateón 
5. Keyla Quispe 

1. Julio RaU l Sa ntoyo Te llo 
2. Christhian Diaz Ruiz 

4. Coordinador de Pesquería 
S. Coordinadora de Industria 

1. Encargado de Minería 
2. Subdirector de Supervisi6n Directa 

Responsable del Arca de Sistematizaci6n y 
Gestión de Procesos 

1. Encargado de Minería 
2. Subdirector de Supervisi6n Direc ta 
3. Coordinadora de Hid rocarburos 
4. Coordinador de Electricidad 
5. Coord inador de Pesquería 

1. Encargado de Minería 
2. Subdirector de Supervisión Directa 

1. Encargado de Minería 
2. Subdirector de Supervisión Directa 

1. Encargado de Minería 
2. Coordinadora de Hidrocarburos 
3. Coordinador de Electricidad 
4. Coordinador de Pesquería 
S. Coordinadora de Industria 

Director de Supervisi6n 

1. Encargado de Minería 
2. Coordinadora de Hidrocarburos 
3. Coordinador de Elec tricidad 
4. Coordinador de Pesquería 

1. Encargado de Minería 
2. Coordinadora de Hidrocarburos 
3. Coordinador de Elec t ricidad 

r,.,..,.,1; ,uAnr A,. Dn ,.,.,,,.;,. 

1. Encargado de Mlncria 
2. Coordinadora de Hidroca rburos 
3. Coordinador de Electricidad 
4. Coord inador de Pesquería 
5. Coordinadora de Industria 

1. Encargado de Minería 
2. Subdirector de Supervisión Directa 

Elaborar en conjunto con Logistica una propuesta de contra tar servicios de labora torios móviles u otras 
opciones, para realizar análisis de agua para la cuan tificaci6n de coliformes. 

1. Julio Raúl Santoyo Tello 1. Encargado de Minería 

1. Establecer las metas füicas anuales {expedientes) en función de las metas fisicas de la Direcci6n de 
Supervisión, con la finalidad de evitar sobre cargas y re trasos en la DFSAI (por expedientes próximos a 
prescribir y la atención oportuna de las medidas adminis trativas) 
2. Reuniones mensu ales de coordinación y revisi6n de la planificaci6n anua l para el seguimiento y 
corrección. 

2. Christhian Diaz Ruiz 2. Subdirector de Supervisi6n Directa 
0,04 • Gestión del Procedimiento Administrativo Sancionador y Aplicación de Incent ivos 

Eduardo Melgar Director de la Dirección de Fiscalización 
Sanción y Aplicac!On de Incentivos. 
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Solicitar l.:. incorporación en los contrc tos con Terce ros 1renov:ic iones y nuevos) une: clausula de pre-aviso Edu ardo ,'!.elgar 
a Off.:. de 30 días que le permitan a DfSAI el inicio de nuevas contrataciones. 

Direc tor CC' la Oi recc i6n ae Fiscalización eme1¡,u(li)o¡,fa ;;ob.oe 
Sanción y .:.plicaci6n de Incentives. 

i. Estabtece r una directiva que contenga el proced imiento interno para ta verificaci6n de las medidas Eduarc!o ,\'.elgar Director Ce la Dirección de Fiscalizaci6n e"Tiel1tu{<i)oef.:u:c.o.oe 
administra t ivas por p.lne Ce la Direcc f6 n de Supe r-• isi6n e incluya el oportuno envi6n de los documentos Sanci6n y Apticacion de Incentivos. 
para ta DFSAI por pa rte de las ODs. 

1. Solicitar la evaluac i6n de un Sistema Integrado que permita la interrelaci6n de toda la informaci6n que Edu ardo Me lga r 
requieren las Direcciones de linea de l OEF.:. IOE, OS. DFSAI), para lograr la verificaci6n oportuna de las 

Oirec tor de la Direcci6n de Fiscatizaci6n emehi:ar(Q)oefa.aob.oe 

medidas administrat i•1as. 
2. Establece r un.a directiva q ue contenga el procedimiento interno pa ra la vcrificaci6n de las medidas 
administrativc.s por parte de la Direcci6n de Supervisi6n e incluya e l oportuno envi6n de los docume ntos 
para la DFS/. l por pa rte de las ODs. 

Establecer un protocclo o procedimiento detallado en e l cual se identifique el flujo de coordinaci6n e 
informaci6n entre la Coordinación de Gesti6n de Conflictos Socioambientales y los 6rganos de linea (DE. 
OS, OfS;.1, OOs y otros). 

La Coordinaci6n de Denuncias Ambientales deberc1 implementar un aplicativo del Slt~ADA que registre las 
denuncias ambientales de manera comple ta para el correcto tramite incluyendo ta modificaci6n de las 
reglas de atenci6n de denuncias ambientales. 

l. Realizar capacitaciones dentro de un plan de adiestramiento, enmarcado dentro de la normativa legal 
de la Ley de Contrataciones y su Reglamento (Vigente), asi como todo aquellos aspectos técnicos para 
elaborar Términos de Referencias ylo Especificaciones Técnicas, dirigido a todos los Coordinadores 
Logísticos ubicados en las Direcciones, Coordinaciones, Oficinas o area usu arias de l OEFA. 

Asignar a los diferentes Coordinadores Logísticos ubicados en las Direcciones , Coordinaciones, Oficinas o 
c1reas usuarias del OEFA, acceso de lectura en e l archivo de la Hoja de Control del PAC. administrada en e l 
área de l ogistica. 

Ejec utar capacitaciones constan tes a los Asistentes Administrativos o personal encargado dentro de las 
diferentes Direcciones, Oficinas, Coordinaciones, de las áreas usuarias, sobre la correcta elaboraci6n de los 
requerimientos para solici tar viá ticos para las Comisiones de Servicios y e l correcto cumplimiento de la 
Directiva de Solicitud de Vic1ticos. 

Implementar el sistema de conciliaci6n de multas - COtJ,•.\UL 

Gestionar con los bancos la mejora del sistema de recaudaci6n a fin de que solo se acepten pagos con 
c6digo lmico de multa (C UM ). 

Desarrollar capacitaciones de los Coordinadores de Planeamiento y Presupuestos asignados en la diversas 
c1reas usuarias (Direcciones, Oficinas, Coordinaciones) con respecto a los clasificadores de gasto. 

Elaborar y ejecutar planes de capacitaci6n relacionados al uso y manejo de la Caja Chica para todo el 
personal de las OD's a nivel nacional de forma continua durante todo el año y realizando evaluaciones 
peri6dicas para asegurar la lectura de la directiva relacionada con e l uso y manejo de Caja Chica , por 
parte del personal encargado de las Caja Chicas en las 00 · s y lima. 

Automatizar el proceso dentro del sistema COIIMUL para dete rminar las eslimaci6n de las cuentas 
incobrables, cargadas por la Ejecuci6n Coactiva para ser posteriormente registradas en el SIAF. 

finalizar la elaboracl6n del PETI y PEGE para lo cua l se ha contratado una Consultoría. Se culminará en 
Agosto, 2017. 

Formalizar la elaboraci6n de una Directiva basada en la llorma Técnica Peruana l~ro. 12207 • Ciclo de vida 
de desarrollo de software. 

Mejorar el procedimiento de gesti6n de accesos por cese o cambio de área de los usuarios. 

formalizar mediante un procedimiento interno debidamente aprobado la obligatoriedad del uso de la 
herramienta de control de versiones por parte de las ilreas de Desarrollo, Calidad e Infraestructura 

Solicitar la aprobaci6n por parte del Comitl? del Sistema de Gesti6n de Seguridad de la Información del 
Cronograma establecido para la implementaci6n de la norma técnica peruana 27001. 

OTI solicitara la contrataci6n de un Administrador de BD. 

Concretar la contratacl6n CAS para un Especialista en Seguridad lnformiltica, un Administrador de 
Operaciones de Data Center y un Oficial de Seguridad de la lnformaci6n dedicado. 
1. Adquirir equipos y soluciones especializadas en servicios de TI. 
2. Solicitar capacitaciones y adiestramiento al personal de soporte técnico de forma Integral, para 
fortalecer las capacidades tl?cnicas. 

Sanci6n y Aplicaci6n de Incentivos. 

O.OS Gesti6n de Conflictos Socfoambientales 

Heydi Rocio Ara ujo Sifuentes Coordinadora de Gesti6n Conflictos 
Socioambientales 

0.07 Gesti6n de Denuncias Ambientales 

Elba Isabel Canelo Solorzano Coordinador del SltlADA 

A.02 Gestión Logística 

Gabriela flores Tenicela Responsable de Logistica 

Gabriela flores Tenicela Responsable de Logistica 

A. O) Gestión Financiera 

Alex Martín GutiCrrez Calero Técnico Administrativo 

luis Armando Rios G6mez I Roci6 de los Responsable de Contabilidad / Especialista 
Mi laQros Zaoata Contable 

Ruth Yvonne Hidalgo l edesma Especialista en Tesorería 

Lu is Armando Ríos G6mez Responsable de Contabilidad 

Hugo Enrique Contrera Vera / Ana Maria 
Técnico Administrativo I Analista Contable 

Burgos Solis 

lenin Charles Dominguez Ramirez Integrador Contable 

A.04 Gesti6n de Tecnologías de la lnformaci6n 

Maria Vargas Rengifo Gestora de Proyectos de OTI 

Artu ro Eguila Canales Analista Funcional y de Procesos 

Gonzalo Zapata Talledo Especialista en Infraestructura y 

Rosa BorJa l oayza Analista de Calidad de Software 

Amparito Gianina Acevedo flores Jefa de la Oficina de Tecnologías de la 
Información. 

Amparito Glanina Acevedo Flores Jefa de la Oficina de Tecnologias de la 
Información. 

Amparito Gianina Acevedo flores Jefa de la Oficina de Tecnologías de la 
lnformaci6n. 

Victor Estrella Prado Encargado de Soporte Técnico 

Tribunal de fiscalizaci6n Ambiental 

Elaborar un procedimiento formal (enmarcado dentro de una Directiva Instituciona l) para establecer la Juan Carlos Pastor Humpiri Secretario Técnico del Tribunal de 
fiscallzaci6n Ambiental (TFA). fnformaci6n completa con la que deben conta r los expedientes que son derivados por parte de la DfSAI y/o 

la OS al TFA, así como, las actividades que deberc1n ser realizadas por los abogados encargados de los 
expedientes dentro del TFA. 

haraL:jo@:oefa.'1ob.ee 

lecaneto@oefa. gob.oe 

l!ílores@oefa.!Job.oe 

gflores@oefa .gob.ee 

agutierrez@oefa.gob.ee 

lrios@oef a. gob.pe 
rzaoata@oe fa.Qob.oe 

rhida1go@oefa .gob.ee 

lrios@oefa.gob.oe 

hcontreras@oefa.sob.ee 
aburgos@oefa.gob.pe 

tdominguez@oefa.gob.ee 

mvargas@oefa.gob.ee 

aeguila@oefa .gob.pe 

gzapata@oefa.gob.pe 

rborja@oefa .gob.pe 

acevedo@oefa .gob.pe 

acevedo@oefa .gob.ee 

acevedo@oefa.gob.ee 

vestre1la@oefa.gob.pe 

jpas1or@oefa.gob.ee 
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Solicitar 
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Realizar 
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Ej ecutar 

Implementar 
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Realizar 

Elaborar 
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Formalizar 
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Formalizar 
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Elaborar 
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